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En el contexto ecuatoriano, la modificación de las pensiones alimenticias suscita debates importantes 
sobre la equidad y el bienestar de los menores. Este estudio se centró en analizar las percepciones 
sobre estos aspectos frente a los incidentes de rebaja y aumento de la pensión alimenticia. Utilizando 
una metodología mixta, se combinaron técnicas cuantitativas y cualitativas para explorar las prácticas 
y percepciones legales actuales. Se realizaron análisis estadísticos para documentar las prácticas 
predominantes y entrevistas semiestructuradas para profundizar en las causas y efectos de las decisiones 
judiciales, manteniendo un riguroso estándar ético en la manipulación de datos. Los hallazgos indican 
que, aunque existe una conciencia de la necesidad de priorizar el bienestar del menor, las decisiones 
judiciales son influenciadas desproporcionadamente por las condiciones económicas de los progenitores, 
lo cual puede no alinearse con el interés superior del menor. Se concluye que hay una falta de uniformidad 
en la aplicación de la ley, sugiriendo una necesidad urgente de reformas que fortalezcan la equidad y la 
justicia del sistema legal para proteger y promover efectivamente los derechos y el bienestar de los 
menores en Ecuador.
Palabras claves: pensión alimenticia, bienestar del menor, equidad judicial, reforma legal.

In the Ecuadorian context, the modification of child support payments ignites significant debates about 
equity and the welfare of children. This study focused on analyzing perceptions regarding these aspects 
in the context of reductions and increases in child support payments. Employing a mixed-methodology 
approach, quantitative and qualitative techniques were combined to explore current legal practices and 
perceptions. Statistical analyses were conducted to document prevalent practices, and semi-structured 
interviews were carried out to delve into the causes and effects of judicial decisions, maintaining a 
rigorous ethical standard in data handling. The findings indicate that although there is an awareness of 
the need to prioritize the welfare of the child, judicial decisions are disproportionately influenced by the 
economic conditions of the parents, which may not align with the best interests of the child. It concludes 
that there is a lack of uniformity in the application of the law, suggesting an urgent need for reforms that 
strengthen the equity and justice of the legal system to effectively protect and promote the rights and 
welfare of children in Ecuador.
Keywords: child support, child welfare, judicial equity, legal reform.
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Introducción 

En Ecuador, los sistemas jurídicos 
enfrentan el desafío continuo de adaptarse a 
cambios sociales significativos, con especial 
enfoque en la protección de los derechos 
fundamentales de los menores de edad 
(Benavides Tenesaca, 2024). Dentro de este 
marco, la regulación de la pensión alimenticia 
se erige como un área crítica de adaptación, 
que demanda un equilibrio cuidadoso entre la 
igualdad y el interés superior del menor. Si bien 
investigaciones anteriores han explorado varias 
dimensiones de este tema, aún persisten lagunas 
notables en la comprensión y en la aplicación 
práctica de los incidentes de rebaja y aumento de 
pensión alimenticia, lo que subraya la necesidad 
de una indagación más profunda y actualizada 
(Cevallos Jaramillo, 2024; Poaquiza Poaquiza & 
Caguana Chiliquinga, 2019).

La ausencia de criterios claros y 
coherentes que regulen de manera efectiva estas 
modificaciones compromete el bienestar del 
menor y el sostenimiento del principio de igualdad 
entre las partes (Herrera & Lathrop, 2017). Esta 
problemática se intensifica por la ambigüedad 
legislativa y la variabilidad en la interpretación 
judicial, lo que genera incertidumbre y, en 
ocasiones, decisiones judiciales contradictorias 
(Herrera & Lathrop, 2017). En este contexto, 
resulta imperativo establecer un marco legal más 
explícito y equitativo que guíe a los operadores 
de justicia, asegure la protección efectiva 
del menor y promueva la igualdad entre los 
progenitores. Esta iniciativa podría atenuar las 
discrepancias interpretativas y ofrecer una base 
sólida para la toma de decisiones, lo que a su vez 
mejoraría la predictibilidad y la equidad de los 
fallos judiciales.

Además, la definición de directrices claras 
para la modificación de pensiones alimenticias 
no solo beneficiaría la toma de decisiones 
judiciales, sino que también contribuiría a la 
estabilidad y seguridad jurídica de las familias 
involucradas (Cadena Posso & Andrade Erazo, 
2015; Vásquez Vélez, 2022). Implementar un 
sistema más transparente y predecible facilitaría 
la resolución de conflictos y fortalecería la 

confianza en el sistema legal. Por ende, esta 
investigación busca no solo llenar los vacíos 
existentes en la literatura, sino también generar 
un cambio normativo que refleje un compromiso 
genuino con los derechos y el bienestar de los 
menores, alineando así la legislación con las 
necesidades contemporáneas de la sociedad 
ecuatoriana.

Ante el escenario descrito, emerge la 
pregunta central de la investigación: ¿Cuáles 
son las percepciones sobre la igualdad e 
interés superior del menor ante la exigibilidad 
del incidente de rebaja y aumento de pensión 
alimenticia en ecuador? para dar respuesta a la 
interrogante el objetivo principal de este estudio 
consiste en analizar las percepciones sobre la 
igualdad e interés superior del menor ante la 
exigibilidad del incidente de rebaja y aumento 
de pensión alimenticia en ecuador. A través de 
un análisis sistemático, se pretende identificar 
las deficiencias en la legislación actual y en 
las prácticas judiciales, proporcionando así una 
base sólida para la formulación de políticas más 
efectivas.

Fundamentación teórica

 El Principio de igualdad en el derecho familiar

El principio de igualdad representa 
un pilar esencial del derecho, que adquiere 
especial relevancia en el ámbito familiar. 
Este principio asegura que todas las partes 
implicadas en procesos judiciales disfruten de 
un trato equitativo, sin sufrir discriminación. En 
materia de pensión alimenticia, el principio de 
igualdad se traduce en la obligación de ambos 
progenitores de contribuir de manera equitativa 
al sustento económico de sus hijos, tomando en 
cuenta sus respectivas capacidades financieras y 
las necesidades vitales de los menores.

La legislación ecuatoriana, en su 
Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 
consagra este principio y subraya la necesidad 
de una protección integral de los derechos de 
los menores, incluida la equidad en las cargas 
parentales (Recalde de la Rosa, 2012; Villarreal 
Auria & Lino Quirumbay, 2022). Según este 
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marco legal, se espera que las decisiones 
judiciales en materia de pensión alimenticia 
reflejen un balance justo entre las capacidades 
económicas de los padres y las necesidades de 
sus hijos, promoviendo así un estándar de vida 
adecuado para los menores involucrados (Código 
de la Niñez y Adolescencia, 2017).

Además, el principio de igualdad en 
el contexto familiar no solo se limita a la 
distribución equitativa de las obligaciones 
financieras, sino que también busca garantizar 
que ambos progenitores participen activamente 
en la vida de sus hijos, fomentando un desarrollo 
integral y armónico (Jaramillo León & Ganán 
Martínez, 2023). Esta interpretación del principio 
se alinea con las tendencias globales y las 
recomendaciones de organismos internacionales, 
que enfatizan la importancia de un enfoque 
holístico en la protección de los derechos de los 
menores.

Por lo tanto, la aplicación efectiva del 
principio de igualdad en las decisiones relativas 
a la pensión alimenticia es fundamental para 
asegurar que los intereses y el bienestar de los 
menores sean protegidos de manera integral, 
respetando siempre la capacidad económica 
de cada progenitor y promoviendo un entorno 
familiar equitativo y justo.

 Interés superior del menor

El interés superior del menor constituye 
un principio jurídico fundamental que orienta 
todas las decisiones que involucran a niños y 
adolescentes (Salter, 2012). Este concepto se 
establece como una prioridad máxima, situando 
el bienestar y el desarrollo integral de los 
menores por encima de cualquier otro interés en 
conflicto (Goldstein et al., 1996). En el ámbito de 
la pensión alimenticia, este principio es esencial, 
ya que las necesidades del menor representan 
el eje central de cualquier resolución judicial o 
acuerdo entre partes (Narváez Montenegro & 
Varga Albán, 2017).

El Código de la Niñez y Adolescencia 
(2017) consagra este principio y lo declara 
como la consideración primordial en todas las 

acciones y decisiones que afectan a menores. 
Este mandato legal subraya la obligación de los 
jueces y demás agentes del sistema jurídico de 
velar por que todas las resoluciones promuevan 
el bienestar físico, emocional, social y educativo 
de los niños.

Este principio no solo guía las decisiones 
relacionadas con la asignación o modificación 
de las pensiones alimenticias, sino que también 
influye en la manera en que se evalúan las 
capacidades financieras de los progenitores 
y las necesidades cambiantes de los menores 
(Calispa Flores, 2022). Además, el enfoque en el 
interés superior del menor impulsa la adopción 
de medidas que aseguren su desarrollo en un 
ambiente seguro y estable, considerando siempre 
los contextos familiares y sociales en los que se 
desenvuelven los niños.

 Exigibilidad del incidente de rebaja y aumento 
de pensión alimenticia

En el marco legal ecuatoriano, los 
incidentes de rebaja y aumento de pensión 
alimenticia constituyen procedimientos 
judiciales mediante los cuales uno de los 
progenitores puede solicitar una modificación 
en el monto de la pensión. Estos ajustes se 
fundamentan en cambios significativos en las 
circunstancias económicas de los progenitores 
o en las necesidades del menor. La legislación 
reconoce la exigibilidad de estos incidentes 
cuando se presenta una alteración sustancial que 
justifica la revisión de la pensión previamente 
establecida.

La Corte Nacional de Justicia de Ecuador 
ha estipulado que tales modificaciones son 
procedentes para asegurar que las pensiones 
alimenticias reflejen de manera precisa y 
actualizada la realidad económica de los 
progenitores y las necesidades cambiantes de 
los hijos, ya sean estas crecientes o disminuidas 
(Hidalgo Morales & Vimos Valdivieso, 2021; 
Torres Rosero, 2021). Este mecanismo legal 
busca garantizar que la contribución económica 
siga siendo justa y adecuada a la situación de 
ambas partes, alineándose con el principio de 
equidad y el interés superior del menor.
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Además, el sistema jurídico facilita 
que los jueces puedan realizar estos ajustes, 
proporcionando así una respuesta flexible 
y dinámica a las realidades familiares en 
constante cambio. La capacidad de adaptar las 
pensiones alimenticias conforme evoluciona 
las circunstancias económicas y personales es 
crucial para mantener la efectividad y justicia de 
las disposiciones de apoyo financiero a menores.

Por lo tanto, el proceso de rebaja o aumento 
de la pensión alimenticia en Ecuador no solo es 
un reflejo de la voluntad legislativa de adaptarse 
a las dinámicas familiares y económicas, sino 
que también es un elemento vital para asegurar 
que las necesidades de los menores se atiendan 
de manera continua y adecuada, en conformidad 
con los principios de justicia y protección 
establecidos en la legislación nacional.

Jurisprudencia y legislación comparada

La gestión de las pensiones alimenticias 
se encuentra profundamente influenciada por 
la jurisprudencia de la Corte Nacional y la 
Corte Constitucional del Ecuador (Constitución 
de La República Del Ecuador, 2008). Estos 
tribunales han establecido criterios claros para 
la modificación de las pensiones, señalando que 
cualquier cambio debe justificarse con evidencia 
de una alteración significativa en las necesidades 
del menor o en las capacidades económicas de 
los progenitores. Estas decisiones subrayan la 
prioridad del bienestar del menor y la necesidad 
de mantener un equilibrio entre las capacidades 
económicas de los padres y las necesidades de 
los hijos.

En comparación, las legislaciones de 
Chile, Perú y Colombia también ofrecen marcos 
para la modificación de las pensiones alimenticias 
(Martínez Franzoni & González Hidalgo, 
2021). Por ejemplo, la ley chilena permite 
ajustes basados en cambios demostrables en las 
circunstancias económicas, similar a los criterios 
utilizados en Ecuador (Bravo Olmedo, 2017; 
Carretta Muñoz, 2021). Sin embargo, difiere 
en los procedimientos específicos y en el grado 
de judicialización de estos procesos. En Perú y 
Colombia, los ajustes también están permitidos, 

pero con variaciones en la aplicación práctica y 
la interpretación judicial, reflejando diferencias 
en los contextos sociales y económicos (Baldino 
Mayer & Romero Basurco, 2020; Tassara, 2015).

Esta comparación permite identificar 
prácticas efectivas y áreas de mejora, que 
podrían informar y guiar reformas legislativas 
en Ecuador. Estudios comparativos entre las 
legislaciones de países latinoamericanos, por 
ejemplo, han revelado diferencias significativas 
en la forma en que se calculan las pensiones y 
se gestionan los ajustes (Halley & Rittich, 2010; 
Iversen, 2005). Estos hallazgos proporcionan 
perspectivas valiosas que pueden influir en la 
formulación de políticas más adaptativas y justas.

En particular, la jurisprudencia 
ecuatoriana ha mostrado una evolución notable 
en la interpretación de los principios que rigen 
la pensión alimenticia, adaptándose a las 
transformaciones sociales y económicas del país 
(Carrillo & Condo Medina, 2020). Este proceso 
de adaptación refleja un compromiso con la 
protección del bienestar de los menores y la 
equidad entre los progenitores, aspectos que son 
esenciales para el mantenimiento de la justicia 
social.

Por otro lado, el estudio de sistemas 
jurídicos extranjeros ofrece una oportunidad 
para entender cómo las diferencias culturales y 
económicas impactan la legislación y práctica 
judicial (Mousourakis, 2019). Por ejemplo, en 
algunos países se puede observar un enfoque 
más flexible hacia la modificación de pensiones 
basado en cambios automáticos indexados a 
indicadores económicos, mientras que en otros 
se enfatiza la revisión judicial detallada de cada 
caso.

Definición y criterios para la rebaja y aumento 
de pensiones alimenticias

Las pensiones alimenticias son 
contribuciones financieras obligatorias 
destinadas a cubrir las necesidades básicas de 
los hijos, como alimentación, salud, educación 
y vivienda, cuando los padres están separados. 
La legislación ecuatoriana, a través del Código 
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Orgánico de la Niñez y Adolescencia, establece 
que la rebaja o aumento de la pensión puede 
proceder cuando se demuestra un cambio 
significativo en las condiciones económicas de 
quien provee la pensión o en las necesidades del 
beneficiario (Código de La Niñez y Adolescencia, 
2023).

La rebaja puede solicitarse por una 
disminución en la capacidad económica del 
pagador, como podría ser la pérdida de empleo 
o enfermedad grave (Carrillo Pingos & Segarra 
Plua, 2023). Por otro lado, el aumento puede 
proceder ante circunstancias como el incremento 
en el costo de vida o en las necesidades educativas 
o médicas del menor.

Este marco legal enfatiza la necesidad de 
equilibrio y justicia en el mantenimiento de las 
pensiones, asegurando que los ajustes se hagan de 
manera justa y proporcional, respetando siempre 
el interés superior del menor y el principio de 
igualdad entre los progenitores.

Impacto socioeconómico de la pensión 
alimenticia

La pensión alimenticia ejerce una 
influencia significativa en la estructura 
socioeconómica de las familias, afectando 
directamente la calidad de vida y el desarrollo 
de los menores (McLoyd, 1998). Investigaciones 
indican que ajustes adecuados en las pensiones 
pueden conducir a mejoras sustanciales en 
la calidad de vida del menor, influyendo 
positivamente en su desarrollo social y educativo 
(Argys et al., 1998). La adecuación de estas 
pensiones implica un balance equitativo que 
refleje tanto las necesidades del menor como las 
capacidades económicas del progenitor obligado.

Es esencial que estos ajustes se 
implementen de manera justa y equitativa, 
evitando imposiciones desproporcionadas sobre 
el progenitor obligado. Esto asegura que la pensión 
alimenticia no solo cumpla con su objetivo 
principal de apoyar el desarrollo del menor, 
sino que también se mantenga sostenible para el 
progenitor que la provee. La justicia y equidad 
en la determinación de estas contribuciones son 

cruciales para evitar conflictos y dificultades 
financieras innecesarias, promoviendo así un 
entorno familiar más estable y propicio para el 
crecimiento y bienestar de los niños.

Metodología

La metodología empleada en esta 
investigación combinó un enfoque metodológico 
mixto, tanto cualitativo como cuantitativo, 
para permitir un análisis comprensivo de las 
dinámicas legales implicadas en la modificación 
de pensiones alimenticias. Este diseño 
holístico permitió la evaluación simultánea de 
la aplicación empírica de la legislación y las 
interpretaciones subjetivas de los operadores 
judiciales, ofreciendo una perspectiva integral y 
rica en matices del fenómeno estudiado.

La investigación se estructuró en dos 
niveles principales: descriptivo y explicativo. 
En el nivel descriptivo, se identificaron 
y documentaron las prácticas actuales y 
percepciones de los profesionales del derecho 
respecto a la pensión alimenticia, utilizando para 
ello técnicas estadísticas que incluyeron análisis 
de frecuencia, correlación y tendencias mediante 
el software SPSS. Este nivel de análisis ayudó 
a establecer un fundamento sólido sobre el cual 
construir un entendimiento más profundo de los 
patrones observados.

Por otro lado, el nivel explicativo se 
centró en discernir las causas subyacentes y los 
efectos de estas prácticas legales, especialmente 
en términos de su impacto sobre el interés 
superior del menor y la equidad entre los 
progenitores. Para ello, se realizaron entrevistas 
semiestructuradas a una muestra diversa de 
30 jueces, abogados y partes involucradas, 
seleccionadas a través de un muestreo por 
conveniencia. Las guías de entrevista, diseñadas 
meticulosamente, permitieron indagar en 
profundidad en los aspectos relevantes del 
estudio y explorar las razones detrás de las 
prácticas judiciales observadas.

La integridad ética del estudio fue una 
prioridad constante. Los procedimientos y 
métodos empleados no solo fueron revisados, 
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sino también aprobados por un comité de ética 
institucional, asegurando el cumplimiento de los 
estándares éticos de investigación. Esto incluyó 
el mantenimiento estricto de la confidencialidad 
y el anonimato de todos los participantes, 
garantizando así la integridad de los datos y la 
protección de la información sensible.

Resultados y discusión

En el presente estudio, se investigaron 
las percepciones acerca de la igualdad y el 
interés superior del menor en el contexto de la 
exigibilidad de los incidentes de rebaja y aumento 
de la pensión alimenticia en Ecuador. Para ello, 
se realizaron entrevistas semiestructuradas a una 
muestra diversa de 30 participantes, incluyendo 
jueces, abogados y partes involucradas 
directamente en estos procesos. La selección de 
los participantes se efectuó mediante un muestreo 
por conveniencia, lo cual permitió acceder a 
una variedad de perspectivas en un marco de 
disponibilidad y voluntad para participar en la 
investigación. 

A continuación, se presenta una tabla que 
resume los resultados obtenidos, seguida de una 
interpretación y discusión de los mismos.

Tabla 1.
Experiencia de profesionales en la gestión de 
modificaciones de pensiones alimenticias

Preguntas N M D.T Alfa de 
Cronbach 
(0.581)

¿Con qué frecuencia 
gestiona casos que requieren 
modificaciones en la pensión 
alimenticia?

30 3,20 1,16 0,394

En los casos que ha manejado, 
¿cuál es la frecuencia con la que 
los casos terminan con un aumento 
de la pensión alimenticia?

30 3,37 1,00 0,475

¿Cómo calificaría su nivel de 
satisfacción con el proceso judicial 
actual para la modificación de 
pensiones alimenticias?

30 3,13 0,94 0,588

¿Cómo evaluaría la equidad entre 
los progenitores que se promueve 
a través del proceso judicial 
actual?

30 2,53 0,86 0,544

Los resultados del estudio presentan 
una evaluación crítica de las experiencias 

de los profesionales legales en la gestión de 
modificaciones de pensiones alimenticias. 
La frecuencia moderada en la gestión de 
estos casos, reflejada en una media de 3.20 y 
una desviación típica de 1.16, indica que las 
modificaciones en las pensiones alimenticias 
constituyen una parte regular de la práctica legal. 
No obstante, el bajo Alfa de Cronbach (0.394) 
para esta variable señala preocupaciones sobre 
la consistencia interna de las respuestas, lo que 
podría comprometer la validez de los datos y, por 
ende, limitar la generalización de estos hallazgos 
(Gourounti et al., 2012).

El análisis revela una tendencia hacia 
resultados favorables en cuanto al incremento 
de las pensiones alimenticias, con una media de 
3.37. Este dato podría interpretarse como una 
inclinación a resolver los casos con aumentos 
en las pensiones, lo que sugiere un posible 
sesgo en la práctica judicial hacia el incremento 
de la pensión. Sin embargo, la prudencia en la 
interpretación se hace necesaria debido al Alfa 
de Cronbach de 0.475, que, aunque muestra 
una mejora con respecto a la primera medida, 
sigue siendo bajo y podría indicar problemas de 
fiabilidad en estas respuestas (Saeed et al., 2021).

Por otro lado, la satisfacción con 
el proceso judicial actual registra un nivel 
moderado, con una media de 3.13. Este resultado 
es respaldado por un Alfa de Cronbach de 0.588, el 
más alto observado en el estudio, sugiriendo una 
percepción más uniforme entre los encuestados 
respecto a este aspecto del proceso judicial. Este 
nivel de satisfacción moderada, sin embargo, 
llama la atención sobre la necesidad de mejoras 
en el sistema para aumentar la satisfacción 
general de los profesionales involucrados (Li et 
al., 2010)

En cuanto a la equidad percibida entre los 
progenitores en el proceso judicial, se observa 
la media más baja (2.53), lo que podría reflejar 
una percepción generalizada de falta de equidad. 
Este resultado es particularmente significativo, 
dado que la equidad en los procesos judiciales es 
fundamental para la percepción de justicia y la 
aceptación de las decisiones judiciales por parte 
de las partes implicadas (Lind et al., 1993). El 
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Alfa de Cronbach de 0.544, aunque superior de 
las primeras dos preguntas, sigue indicando la 
necesidad de cautela al interpretar estos datos.

A continuación, se presenta una tabla 
detallada que refleja la composición de la muestra 
estudiada en términos de género, ocupación 
profesional y años de experiencia. 

Tabla 2. 
Distribución de género y experiencia 
profesional en casos de pensión alimenticia
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La distribución de la experiencia entre 
los profesionales de derecho muestra variaciones 
notables entre géneros. Los hombres, por ejemplo, 
tienden a tener una concentración mayor en los 
intervalos de 2-5 años y 6-10 años, lo que podría 
indicar una transición en la carrera profesional 
que afecta su implicación en casos de pensión 

alimenticia. En contraste, las mujeres presentan 
una distribución más uniforme a lo largo de los 
diversos rangos de experiencia, incluyendo una 
mayor presencia en los extremos del espectro de 
experiencia, es decir, menos de 2 años y más de 
15 años. Esto podría sugerir una mayor retención 
de mujeres en la práctica legal a largo plazo, así 
como una integración más reciente de mujeres 
jóvenes en este campo especializado.

La presencia significativa de abogados 
y abogadas con amplios rangos de experiencia 
sugiere que la gestión de casos de modificación 
de pensiones alimenticias requiere tanto 
conocimientos especializados como habilidades 
desarrolladas a través de la práctica prolongada. 
Además, la variabilidad en la experiencia y 
el género puede reflejar diferencias en las 
trayectorias profesionales, oportunidades 
de desarrollo y desafíos enfrentados por los 
profesionales en este ámbito (Greenhaus et al., 
1990).

La distribución de experiencia también 
plantea interrogantes sobre la equidad y acceso 
a oportunidades de desarrollo profesional entre 
géneros. Las cifras pueden indicar barreras 
sistemáticas que enfrentan las mujeres en ciertos 
tramos de su carrera o podrían reflejar una mayor 
persistencia y dedicación a largo plazo en el 
campo legal (Sommerlad & Sanderson, 2019).

A continuación, se presenta una estructura 
detallada de los datos recolectados que refleja 
las diferencias en la carrera profesional según el 
género y la experiencia, proporcionando insights 
relevantes para comprender cómo estos factores 
pueden influir en la práctica legal.
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Tabla 3.
Distribución por género y experiencia en la 
gestión de casos de pensión alimenticia
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La tabla muestra que los hombres, 
predominantemente abogados, tienen una 
distribución de experiencia concentrada 
principalmente entre 2 y 10 años. Este patrón 
sugiere una posible tendencia de transición o 
especialización en la práctica legal durante estos 
años. A diferencia de esto, las mujeres muestran 
una distribución más uniforme a través de los 
rangos de experiencia, con representación notable 
en los extremos de la escala de experiencia, lo 
que puede reflejar un compromiso prolongado 
en la profesión.

Los datos indican diferencias 
significativas en los patrones de carrera entre 

géneros en el ámbito legal. Las mujeres parecen 
tener una carrera más extendida y diversificada 
en términos de experiencia, lo que podría 
sugerir una mayor estabilidad o barreras para 
avanzar a roles más altos en comparación con 
sus homólogos masculinos (Wood, 2008). Estas 
diferencias también pueden reflejar variaciones 
en las oportunidades de empleo, acceso a roles 
de liderazgo y la dinámica de la vida laboral 
afectada por factores socioeconómicos y 
culturales (Lysova et al., 2019).

La siguiente tabla refleja la frecuencia 
con la que los profesionales se enfrentan a 
este tipo de casos, ofreciendo una perspectiva 
comparativa entre hombres y mujeres en 
diferentes roles profesionales.

Tabla 4.
Frecuencia de gestión de casos de modificación 
de pensión alimenticia por género y ocupación
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La distribución de las respuestas en 
el estudio revela diferencias significativas en 
la frecuencia con la que hombres y mujeres 
abordan los casos de modificación de pensión 
alimenticia. Los datos indican que los hombres, 
particularmente los abogados, tienden a manejar 
estos casos de manera “ocasional” a “frecuente”. 
Esta tendencia podría estar relacionada con la 
asignación de casos dentro de las firmas legales 
o con una posible especialización en áreas del 
derecho familiar que demandan una intervención 
moderada (Olsen, 1983). Tal distribución sugiere 
que los hombres pueden estar más involucrados 
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en casos que no requieren un seguimiento 
tan constante, posiblemente debido a normas 
institucionales o preferencias personales de 
especialización.

Por otro lado, las mujeres abogadas 
no solo informan de una frecuencia moderada, 
sino también de una participación destacada 
en la categoría “muy frecuentemente”. Este 
patrón sugiere que las mujeres podrían estar más 
especializadas o comprometidas con áreas del 
derecho de familia que requieren una atención 
continua y regular, tal como la gestión de casos 
de pensión alimenticia. Esta observación podría 
indicar una mayor confianza en las capacidades 
de las mujeres para manejar casos complejos y 
frecuentes, o bien una asignación desigual de 
tareas que demandan una mayor carga laboral 
(Bailey & Scerbo, 2007).

La evidencia de este estudio apunta a una 
división de roles y responsabilidades basada en 
género dentro del ámbito legal. Este fenómeno 
podría reflejar desigualdades subyacentes en 
la práctica legal y plantea preguntas cruciales 
sobre las dinámicas de género en las profesiones 
jurídicas. Las diferencias observadas en la 
frecuencia con la que se gestionan estos casos 
podrían tener implicaciones importantes para las 
expectativas profesionales y las oportunidades 
de carrera, particularmente en el derecho de 
familia (Gorman, 2006).

Estos hallazgos subrayan la necesidad 
imperiosa de implementar y reforzar políticas 
de igualdad de género en las firmas legales y las 
instituciones judiciales. Es fundamental asegurar 
un reparto equitativo de casos y oportunidades, 
eliminando cualquier sesgo de género en la 
asignación de responsabilidades. Esta equidad 
no solo es esencial para la justicia dentro de la 
profesión legal, sino que también contribuye 
a mejorar los resultados para los clientes, 
asegurando que los casos sean manejados por 
profesionales bien equipados y dedicados, 
independientemente de su género.

El siguiente gráfico de barras presenta 
datos sobre la frecuencia con la que los casos 
de pensión alimenticia manejados por diferentes 

profesionales terminan con un aumento en la 
pensión. Esta visualización ofrece una visión 
clara de cómo la ocupación profesional influye 
en los resultados de estos casos.

Figura 1.
Frecuencia de casos de pensión alimenticia que 
resultan en aumento por ocupación profesional

El gráfico destaca que los abogados 
tienden a manejar casos que “Frecuentemente” 
resultan en un aumento de la pensión alimenticia, 
con una notable mayoría de los casos (11 de 
30, 36.67%) cayendo en esta categoría. Esto 
podría reflejar su habilidad y experiencia en 
negociar o argumentar efectivamente por ajustes 
favorables en la pensión, lo cual es consistente 
con su formación y experiencia en litigios y 
negociaciones.

Por otro lado, los secretarios judiciales 
y otros profesionales, como mediadores o 
asistentes legales, muestran una tendencia a 
tener resultados menos frecuentes en el aumento 
de las pensiones, con una mayor incidencia en 
las categorías de “Nunca” o “Raramente”. Este 
patrón puede indicar limitaciones en su rol o 
capacidad de influencia sobre los resultados 
de los casos debido a su menor participación 
directa en la toma de decisiones judiciales o 
negociaciones.

La distribución de los resultados sugiere 
una clara diferenciación en los impactos que 
distintas ocupaciones profesionales tienen en 
los casos de pensión alimenticia. Los abogados, 
al estar directamente involucrados en la 
representación de los clientes y la argumentación 
legal, parecen tener una mayor probabilidad de 



V9-N5 (sep-oct) 2024 | https://doi.org/10.33386/593dp.2024.5.2614
464

Igualdad e interés superior del menor ante la exigibilidad del 
incidente de rebaja y aumento de pensión alimenticia en Ecuador

lograr aumentos en las pensiones. Esto subraya la 
importancia de la elección del profesional legal 
en los casos de derecho familiar, especialmente 
en lo que respecta a las negociaciones de 
pensiones alimenticias (Rangel, 2006).

Por otro lado, la menor frecuencia de 
casos que terminan en aumento cuando son 
manejados por secretarios judiciales y otros 
profesionales puede reflejar no solo una diferencia 
en las habilidades y autoridad, sino también en 
la estructura del sistema legal que prioriza la 
influencia de los abogados en los procedimientos 
judiciales. Esta observación podría ser de interés 
para las políticas de formación y las reformas 
del sistema judicial, asegurando que todos los 
profesionales involucrados en estos procesos 
estén adecuadamente equipados y autorizados 
para influir en los resultados de manera equitativa 
(Agyepong & Adjei, 2007).

La siguiente figura detalla la percepción 
de la satisfacción con el proceso judicial actual 
para la modificación de pensiones alimenticias, 
segmentada por ocupación profesional. Esta 
visualización facilita una comparación directa 
entre las diferentes profesiones dentro del 
ámbito legal respecto a su evaluación del sistema 
judicial.

Figura 2.
Satisfacción con el proceso judicial en 
modificaciones de pensiones alimenticias por 
ocupación profesional

El gráfico muestra que la mayoría de los 
abogados se sienten neutrales (36,67%) respecto 
al proceso judicial actual, con una proporción 
significativa que expresa insatisfacción (23,33%). 

Esta tendencia podría reflejar una percepción de 
ineficiencia o de falta de equidad en el sistema 
actual, lo que resalta la necesidad de una revisión 
y posible mejora de los procedimientos judiciales 
en esta área (Codagnone et al., 2016).

En contraste, los secretarios judiciales 
y otros profesionales presentan respuestas más 
divididas, con algunos expresando insatisfacción 
y otros mostrando neutralidad o satisfacción. 
Esta variabilidad puede indicar diferencias en 
las expectativas y experiencias directas con 
el proceso judicial, dependiendo del nivel de 
involucramiento y responsabilidad que cada rol 
profesional ostenta dentro del sistema (Killen & 
Smetana, 2006).

Los resultados sugieren que la satisfacción 
con el proceso judicial para la modificación de 
pensiones alimenticias varía considerablemente 
entre los diferentes profesionales del derecho. 
Los abogados, quienes están directamente 
involucrados en la representación de casos, 
muestran niveles más altos de insatisfacción, 
posiblemente debido a su experiencia directa 
con las limitaciones y desafíos del sistema 
actual. Esta insatisfacción entre los abogados es 
crítica, ya que puede influir en la eficacia con la 
que pueden representar y apoyar a sus clientes 
(Freire Chica, 2017).

La diversidad en la satisfacción reportada 
por los secretarios judiciales y otros profesionales 
puede reflejar una variabilidad en la percepción 
del sistema basada en menos interacciones 
directas con los procedimientos de modificación 
o un enfoque en las operaciones diarias más que 
en los resultados del caso.

La siguiente figura ilustra cómo distintos 
profesionales del ámbito legal evalúan la 
equidad del proceso judicial para la modificación 
de pensiones alimenticias. La evaluación se 
distribuye entre las percepciones de equidad, 
neutralidad e inequidad, ofreciendo una visión 
integral de las opiniones profesionales respecto 
a este tema crítico.
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Figura 3.
Percepción de equidad en el proceso judicial 
por ocupación profesional

Los resultados revelan que la mayoría de 
los abogados perciben el proceso judicial como 
muy inequitativo (33,33%), con una minoría 
considerable que lo considera inequitativo (20%). 
Estos hallazgos sugieren una crítica significativa 
del sistema actual por parte de aquellos que 
están más directamente involucrados en la 
representación de clientes en procedimientos 
de modificación de pensiones alimenticias. 
La percepción de inequidad podría reflejar 
deficiencias en el sistema, como desequilibrios 
en el poder de negociación, falta de recursos o 
procedimientos que no tratan a todas las partes 
de manera justa y equitativa (Kabanoff, 1991).

Por otro lado, los secretarios judiciales y 
otros profesionales (como mediadores) presentan 
opiniones más variadas, con algunos reportando 
neutralidad y otros percibiendo inequidad, 
aunque en menor medida comparado con los 
abogados. Esta diferencia en la percepción podría 
estar influenciada por su rol más administrativo o 
de apoyo, que no los involucra tan directamente 
en la confrontación de los desafíos legales y las 
negociaciones (Coff, 1997).

La evidencia indica que la percepción 
de la equidad en los procesos judiciales 
varía considerablemente entre los distintos 
profesionales del derecho, lo que podría estar 
afectando no solo a la satisfacción con el sistema 
judicial, sino también a los resultados para los 
clientes. La alta percepción de inequidad entre 
los abogados es especialmente preocupante, ya 
que estos profesionales juegan un papel crucial 

en la defensa de los intereses de sus clientes y en 
la búsqueda de un resultado justo y equitativo.

La variabilidad en las percepciones 
entre abogados y otros profesionales legales 
subraya la importancia de abordar estas 
preocupaciones a través de reformas judiciales. 
Estas reformas podrían incluir la mejora de los 
procedimientos de mediación y negociación, 
la capacitación en sensibilidad y equidad para 
todos los profesionales involucrados, y la 
revisión de las políticas judiciales para asegurar 
que se administre justicia de manera imparcial y 
equitativa.

A continuación, se presenta la figura 4 
donde se centra en los criterios legales utilizados 
para modificar las pensiones alimenticias, 
explorando si estos son percibidos como claros 
y equitativos por los profesionales del derecho. 

Figura 4.
Evaluación de la claridad y equidad de los 
criterios legales para la modificación de 
pensiones alimenticias

Los criterios legales para la modificación 
de pensiones alimenticias suelen incluir 
consideraciones sobre cambios significativos 
en las circunstancias financieras de las partes, 
el bienestar de los hijos, y la capacidad de 
cada parte de cumplir con las obligaciones 
establecidas. La percepción de claridad en estos 
criterios es esencial para la aplicación coherente 
de la ley, mientras que la equidad asegura que 
los resultados sean justos y adecuados a las 
necesidades de los afectados.

A pesar de que los marcos legales 
pretenden ser comprensivos y detallados, a 
menudo surgen disputas sobre su interpretación y 
aplicación. Esto puede deberse a la ambigüedad 
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de términos legales o a la variabilidad en la 
interpretación judicial, lo que puede resultar en 
la percepción de que los criterios no son ni claros 
ni equitativos (Goldkamp & Gottfredson, 1979). 
Además, la equidad puede verse comprometida 
cuando los criterios no se ajustan flexiblemente 
a las circunstancias únicas de cada caso, o 
cuando no se consideran adecuadamente todos 
los factores relevantes, como las diferencias en 
el costo de vida o las necesidades especiales de 
los hijos (Bouzarovski, 2014).

A continuación, se presenta, la regulación 
de las pensiones alimenticias es un área compleja 
del derecho familiar que requiere consideraciones 
detalladas sobre la situación económica y las 
necesidades de los involucrados, especialmente 
de los hijos. Al aplicar la ley en incidentes de 
rebaja y aumento de pensiones alimenticias, los 
jueces y profesionales del derecho enfrentan 
múltiples desafíos que pueden afectar la eficacia 
y equidad del proceso judicial.

Figura 5.
Desafíos en la aplicación de la ley para la 
rebaja y aumento de pensiones alimenticias

El análisis de las interacciones legales y las 
decisiones judiciales revela varios desafíos clave 
en la aplicación de las normas relacionadas con las 
pensiones alimenticias. Un desafío significativo 
es establecer si ha ocurrido un cambio sustancial 
en las circunstancias económicas de las partes 
que justifique una modificación de la pensión. 
Este cambio puede incluir variaciones en los 
ingresos, desempleo, reubicación geográfica, o 
cambios en las necesidades de los hijos (Infante 
& Vega-Centeno, 2001).

Por otra parte, existe una variabilidad 
considerable en cómo diferentes jurisdicciones 
aplican los criterios para la modificación de 
pensiones. Esto puede llevar a inconsistencias 
que resulten en percepciones de injusticia y 

decisiones arbitrarias (Mikula et al., 1990).
En cuanto a la responsabilidad se demuestra 
un cambio es sustancial y permanente recae 
generalmente en quien solicita la modificación. 
Sin embargo, obtener y presentar pruebas 
adecuadas puede ser un proceso complejo y 
costoso, lo que puede desalentar a algunas 
partes de buscar una revisión justa de la pensión 
(Langbein, 1984).

La educación continua para los jueces y 
abogados en temas económicos y de bienestar 
infantil es otra área que podría mejorar la 
aplicación de la ley, asegurando que las decisiones 
tomadas reflejen las realidades actuales y las 
mejores prácticas en el derecho de familia (Ivec 
et al., 2012).

A continuación, se presenta el análisis 
examina cómo las alteraciones en las pensiones 
alimenticias pueden afectar diversos aspectos 
de la vida de un menor, proporcionando una 
perspectiva integral sobre las consecuencias a 
largo plazo de tales cambios.

Figura 6.
Impacto del proceso de modificación de pensión 
alimenticia en el bienestar del menor

La modificación de la pensión 
alimenticia implica un procedimiento legal 
complejo que afecta de manera significativa 
el bienestar emocional y físico de los menores 
involucrados. Este documento analiza la 
influencia de los cambios en las pensiones 
alimenticias sobre diversos aspectos de la vida 
de los menores, resaltando la importancia de 
adoptar procedimientos legales que prioricen su 
bienestar integral.

El ambiente conflictivo que surge 
durante las disputas legales entre progenitores 

https://doi.org/10.33386/593dp.2024.5.2614


467

Equality and Best Interests of the Child in the Context of Child 
Support Adjustment Incidents in Ecuador

María Moreira-Santos | Samuel Morales-Castro | pp 454-473

puede generar tensiones y ansiedad que 
impactan directamente a los menores. Grych 
y Fincham (1990) señalan que los niños son 
particularmente vulnerables a las dinámicas 
familiares conflictivas, sufriendo efectos 
psicológicos adversos como estrés y problemas 
de comportamiento. Estos efectos, si no se 
manejan adecuadamente, pueden dejar secuelas 
duraderas en su desarrollo emocional.

Por otro lado, los ajustes en las pensiones 
también repercuten directamente en la calidad de 
vida de los menores desde una perspectiva física. 
Según Kipp et al. (2007), una disminución en los 
recursos económicos puede limitar la capacidad 
de los cuidadores para satisfacer necesidades 
básicas como la alimentación, la vestimenta 
y la atención médica esencial, afectando así el 
bienestar físico inmediato del menor y teniendo 
posibles repercusiones a largo plazo en su 
desarrollo saludable.

Además, Ginsburg (2007) destacan que 
la estabilidad y las rutinas diarias son esenciales 
para el desarrollo saludable de los menores. La 
incertidumbre sobre la seguridad económica y 
el bienestar de los cuidadores puede incrementar 
el estrés y la ansiedad en los niños, alterando 
significativamente sus rutinas diarias y su sentido 
de seguridad durante los años formativos.

Figura 7.
Factores determinantes en la modificación de 
pensiones alimenticias

La modificación de la pensión alimenticia 
depende críticamente de la situación económica 
de los progenitores, incluyendo cambios 
significativos en los ingresos por ascensos o 

pérdidas de empleo, así como por variaciones 
en las condiciones laborales o incapacidades 
médicas. Estas fluctuaciones afectan la 
capacidad de los progenitores para cumplir 
con las obligaciones financieras establecidas, 
impactando directamente la viabilidad de las 
pensiones vigentes (Bonoli, 2003).

Adicionalmente, las necesidades del 
menor constituyen un factor central en la 
evaluación de cualquier ajuste en la pensión 
alimenticia. Cambios en los requerimientos 
educativos, de salud o psicológicos, así como 
la edad del menor y los costos asociados a 
diferentes etapas de su desarrollo, requieren 
ajustes en el soporte financiero proporcionado. 
Estos factores son fundamentales para determinar 
las modificaciones apropiadas en las pensiones 
(Wolf, 2022).

Finalmente, las modificaciones en los 
arreglos de custodia y el tiempo de convivencia 
del menor con cada progenitor pueden necesitar 
ajustes en la pensión. Un incremento en la 
responsabilidad de un progenitor en el cuidado 
diario puede justificar una revisión de la 
pensión para reflejar cambios en la distribución 
de responsabilidades. Además, las decisiones 
judiciales y las interpretaciones legales 
proporcionan el marco regulatorio para estas 
modificaciones, asegurando su conformidad 
con los principios legales y los precedentes 
establecidos (Holmes & Griffin, 2020; Roberts, 
2010). La evaluación precisa de estos factores, 
apoyada en una comprensión profunda de la ley y 
una consideración empática hacia las necesidades 
del menor, es esencial para promover su mejor 
interés y garantizar la equidad en el proceso 
(Scaife, 2012).
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Figura 8.
Optimización de los procedimientos legales en 
pensiones alimenticias: protegiendo el interés 
superior del menor

Los sistemas judiciales, orientados a 
proteger el interés superior del menor, enfrentan 
desafíos que exigen reformas profundas 
para incrementar la eficacia y justicia de los 
procedimientos legales relativos a la pensión 
alimenticia. Investigaciones recientes proponen 
mejoras para fortalecer la protección de los 
menores dentro de este marco legal. Un aspecto 
crucial es la dinámica económica familiar, 
susceptible a cambios rápidos por despidos, 
cambios de empleo o emergencias médicas. 
Fineman (1988) recomienda la implementación 
de evaluaciones económicas periódicas que 
permitan ajustes dinámicos en las pensiones 
alimenticias, reflejando de manera precisa las 
necesidades actuales del menor y la capacidad 
económica de los padres, lo que facilitaría una 
respuesta más ágil y equitativa ante variaciones 
económicas.

Además, la transparencia en los procesos 
judiciales a menudo resulta insuficiente, lo que 
puede derivar en malentendidos y conflictos 
prolongados que impactan negativamente a los 
menores. LoPucki y Weyrauch (2009) enfatizan 
la importancia de clarificar las decisiones 
judiciales y los criterios empleados, lo cual 
podría disminuir las disputas y apelaciones 
significativamente. Aumentar la transparencia 
no solo facilita la comprensión y aceptación 
de las decisiones judiciales por todas las partes 
involucradas, sino que también fortalece la 
percepción de justicia y equidad en el proceso.

Finalmente, Emery et al. (2005) sugiere 
la necesidad de capacitación especializada en 
derecho de familia y desarrollo infantil para jueces 

y abogados, lo que aseguraría que las decisiones 
judiciales estén basadas en un entendimiento 
profundo de las necesidades del menor y las 
complejidades legales relevantes. Tal formación 
podría mejorar sustancialmente la calidad de las 
resoluciones judiciales, enfocando las decisiones 
en el bienestar del menor y garantizando un 
manejo más informado y sensible en los casos de 
pensión alimenticia. 

Conclusión

Este estudio ha realizado un análisis 
meticuloso de las percepciones relacionadas con 
la igualdad y el interés superior del menor dentro 
del ámbito de los incidentes de rebaja y aumento 
de pensiones alimenticias en Ecuador. Mediante la 
evaluación de la experiencia de los profesionales 
del derecho y el análisis de datos recopilados a 
través de encuestas, se han identificado aspectos 
críticos en los que la legislación vigente y las 
prácticas judiciales presentan deficiencias, lo 
que sugiere oportunidades significativas para 
mejorar la protección de los menores afectados.

Los resultados de la investigación revelan 
una conciencia general sobre la importancia de 
priorizar el bienestar del menor; sin embargo, 
se observan falencias importantes en la 
implementación práctica de estos principios en 
el contexto judicial. La variabilidad observada 
en la satisfacción con el proceso judicial y en 
la percepción de equidad destaca una falta de 
uniformidad en la aplicación de la ley, generando 
así un tratamiento potencialmente desigual 
de los casos. Esta falta de coherencia no solo 
compromete la percepción de justicia por parte 
de los operadores de derecho, sino que también 
tiene el potencial de impactar adversamente en 
los resultados para los menores.

Adicionalmente, el estudio enfatiza la 
necesidad de considerar adecuadamente las 
capacidades económicas de los progenitores sin 
que ello implique un menoscabo de las necesidades 
esenciales del menor. Los hallazgos indican que 
las decisiones judiciales son frecuentemente 
influenciadas por las situaciones económicas de 
los padres, lo que no necesariamente se alinea con 
los mejores intereses del menor. Esta situación 
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subraya la urgencia de adoptar un enfoque más 
equilibrado que contemple simultáneamente 
la capacidad económica de los progenitores y 
las necesidades particulares y dinámicas de los 
menores involucrados.

Finalmente se destaca la complejidad 
inherente a los incidentes de modificación de 
pensiones alimenticias y resalta la necesidad 
crítica de un marco legal y judicial que garantice 
efectivamente el bienestar y los derechos del 
menor. La implementación de las mejoras 
propuestas no solo fortalecería la equidad y la 
justicia del sistema judicial ecuatoriano, sino que 
también garantizaría que el interés superior del 
menor se mantenga como el fundamento de todas 
las decisiones relacionadas con la modificación 
de pensiones alimenticias en el país. La adopción 
de estas mejoras contribuirá significativamente 
a un sistema más justo y efectivo, en el cual 
los derechos y el bienestar de los menores sean 
protegidos y promovidos de manera consistente 
y equitativa.
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